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PERTENENCIA No. 541744089001-2014-00182-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, diecinueve (19) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Agréguese al expediente el documento allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandante conforme lo solicitado por este despacho judicial. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, Requiérase al apoderado de la parte interesada para que se sirva 

acreditar la gestión correspondiente al trámite que le fue indicado por la entidad 

antes mencionada y en consecuencia, deberá la parte demandante aportar el 

registro civil de defunción del señor JEREMIAS MORENO VILLAMIZAR. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 
CHITAGA, 22 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Chitaga - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aaccf7cbc4a8b016ee60a0e2342819e3d98583c35ca6f9c692c8173c92bb7f18

Documento generado en 19/11/2021 12:58:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



viczaid 

HIPOTECARIO No. 541744089001-2019-00091-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, diecinueve (19) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso pronunciarse respecto de la solicitud de terminación presentada 

por la parte demandante,, sino se observara que, no se precisa la forma de 

terminación anticipada o anormal que se invoca en consecuencia requiérase a la 

misma para que se sirva manifestar si lo que se presenta es un desistimiento de 

las pretensiones o una terminación por cualquier otra casual, para el efecto se le 

concede un termino de diez (10) días, so pena de tenerse desistida y continuar 

con el trámite normal del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
CHITAGA, 22 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Chitaga - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6572690528d76f3a4114ad52129d7b5ce165fbf1384af8015a4944ac70eb8963

Documento generado en 19/11/2021 12:58:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



viczaid 

HIPOTECARIO No. 541744089001-2019-00116-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, diecinueve (19) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

 Previo agregar al expediente el Despacho Comisorio Requiérase al secuestre 

actuante señor ALEXANDER TOSCANO PAEZ para que en el término de diez (10) 

días, allegue copia de la caución vigente, prestada como garantía de su gestión a 

favor del Consejo Superior de la Judicatura.  Oficiar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
CHITAGA, 22 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Chitaga - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4116a5eff1b7f5bb73d7e5c2b7ef8873cb07e4aa78e6ed39858102d8f6543ff

Documento generado en 19/11/2021 12:58:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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HIPOTECARIO No. 541744089001-2021-00021-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, diecinueve (19) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

 Previo agregar al expediente el Despacho Comisorio Requiérase al secuestre 

actuante señor ALEXANDER TOSCANO PAEZ para que en el término de diez (10) 

días, allegue copia de la caución vigente, prestada como garantía de su gestión a 

favor del Consejo Superior de la Judicatura.  Oficiar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
CHITAGA, 22 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Chitaga - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1166fa230da7f2b26f6a27da51fc83dbf6815cf68f7beeb0f71616c155278782

Documento generado en 19/11/2021 12:58:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 541744089001-2021-00040-00 

 
Conforme lo ordenado, la secretaría del juzgado Promiscuo Municipal de Chitaga, 
procede a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante y en contra 
de la parte demandada, así: 
 

Agencias en Derecho                                         (Doc36) $72.625 

Registro de Instrumentos Públicos              (Doc13) $38.000 

 
TOTAL, LIQUIDACIÓN COSTAS 

 
$110.625.oo 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para 
su aprobación de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea. 
Chitagá, noviembre 19 de 2021 
 
 
 

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La Secretaría del Juzgado, ha realizado la correspondiente liquidación de costas, dentro 
del presente proceso y de esta instancia, la cual, por encontrarse ajustada a la realidad 
procesal, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, le imparte su aprobación.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CHITAGA, 22 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. SADIA 
VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Chitaga - N. De Santander

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a8681731974bd7cd36c496ae52b062c2f3a46154dee4419cfb957dc4c8c5976e

Documento generado en 19/11/2021 12:58:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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